
Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. Eo-slPDUS-N266-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocato ria N o. O2il2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N266-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N266-2O23, correspondiente a la obra: Rehabilitación
del tramo acceso a Tecueyaca, del Km O+OOO al km 6+000; en el Municipio de Calnali; ubicada en
la localidad de Tecueyaca, Municipio de Calnali, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la
contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-FAISE/G|-2O23-15O2-OO7OB de
fecha 7 de septiembre de 2o?3, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las lO:OO horas del dÍa 06 de
noviembre de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sa la de J untas de la Dirección Generalde Administración
de esta Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro
Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto,
Hidalgo, C.P.42O8Oi la persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representa c ion es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y \
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta ,)
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado. '\.1 '

Preside la presente junta pública la C. LA. Yolanda carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y'1,3,4,5,6,7 fracción Il inciso c) 8, ll fracción XXV y 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desa rrollo U rba no Sosten ible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Lic¡taciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que Ie fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial med¡ante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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Lic¡tación Pública No. EO-StpDUS-N266-2023

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento
en lo dispuesto por los Artículos l08 de la constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento vigente, así como con lo establecido en las
bases de esta lic¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los
documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en
sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos ¡a SecretarÍa de Infraestructura pública y
Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo,
determina DECLARAR DESIERTO el presente procedimiento.

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Publicas y Serviclos Relacionaoos con tas
M¡smas para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, del Reglamento vigente, así como lo
establecido en el Capítulo l.- Información General, Numeral 34.- Licitación Desierta inciso C) Otros,
numeralC3.- cuando se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Licitación.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando oarte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de la proposic¡ón presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 4 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento vigente.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a
esta lunta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir dé esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
s¡endo las lO:2O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y asÍ quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbeno Sostenible

La Directora de Lic¡taciones y Contratos La D¡rectora de Precios Unitarios

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N266-2023

Por la Dirección General de conservación de
Carreteras Estetales

No se presentó

Por la Secretaría de Contraloría

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

I Hernández Baut¡sta

Por la Dirección General de Supervisión

Luis conzález lslas

No se Presentó

Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de
Construcción

No se presentó

\\
r" 5l)v\

Coordinación Ceneral Jurídica

na Badillo

Empresarial del
Estado de Hidalgo
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No se presentó
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Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N266-2023

Por la cámara Nacional de la Industria de Transformac¡ón Delegación pachuca

No se presentó

Firma

losé Luis Custavo Antonio Morales

2.- María Araceli Vargas Zarco

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta pública del Acto de Fallo, relativa a
la Licitación Pública No. EO-SIPDUs-N266-2O23, correspondiente a la Obra: Rehabilitación deltramo acceso a Tecueyaca,
del Km o+ooo al km 6+000; en el Munic¡pio de calnali; ubicada en la local¡dad de Tecuej¿aca, Municip¡o de calnal¡. Estado
de H¡dalgo.

7

.\

,,../1,,, ,.;- -



d,t INFRAESTRUCTURA I 9úl
lrF púgLIcA ; q

5r-cRF fAniA nl iNl'RAf:.';lRUcruRA pual lc-A

Y DESA!1QO1.t O lJRBANO SOSTENiBL[

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N266-2O23
Convocatoria No. O27 hO23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 06 de noviembre de 2023, en las oficinas de
la Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Adm¡n¡stración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42OAO, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por

Licitación Pública No. EO:SIPDU$-N266-2023, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación del
tramo acceso a Tecueyaca, del Km O+0OO al km 6+000;en el Municipio de Calnali; ubicada en la localidad
de Tecueyaca, Mun¡cipio de Calnali, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuésto por la Constitución Política de¡ Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las

Mismas para el Estado de H¡dalgo. 
.. \
r\ .¡,

b).- Cr¡terios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y i\\'í
económicas de las proposiciones. \

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo l08 y el

artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo 
A

y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡miento por licitac¡ón \ / \pública. .+ )L-r
c).- Adjudicación del contrato 4/ I
Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servlcios Relacionados con las Mismas \
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuatlo párrafo.- una vez hecha la evaluación de las \
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, \

porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡miento por
l¡citac¡ón pública, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garant¡ce

satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitac¡ón Pública.
l.l.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente

l/l I

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 0272023, del Proced¡m¡ento por L¡citacjón Pública No. EO'SIPDUS-N266'

2oB, en r;tación a la adjudicación de la obra pública: Rehab¡litación del tramo acc€so a Tecueyaca, del Km o+oOO al km 6+000; €n

el Munlcipio de Calnali; ubicada en la localided de T pio de calnali, Estado de Hidalgo,

,?.M >- :1 r":' rlr:., ir.rlt .rri
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Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N266-2023
Convocator¡a No, OTil2O23

procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, médiante el oficio No. HACIENDA-A-FAISE/CI-2023-1502-OO7OB de fecha 07
de septiembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 16 de octubre de 2023, se publicó en el Per¡ódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O2712023la cual se pone a
dispos¡ción de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N266-2023, para la adjudicac¡ón de la obra pública: Rehabilitación del tramo acceso a
Tecueyaca, del Km O+OOO al km 6+000; en el Municipio de Calnali; ubicada en la localidad de
Tecueyaca, Municipio de Calnali, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los intéresados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 20 de octubre de 2023.

1.4.- Con fecha 20 de octubre de 2023 a las ll:00 hrs., se llevó a cabo la visita alsit¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 23 deoctubre de 2023 a lasl2tO} hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Exsecretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edif¡cio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos

' inv¡tados, así como la convocante, se pasó lista de as¡stencia encontrándose presentes:

'1.- José Lu¡s Gustavo Antonio Morales
2.- María Araceli Vargas zarco

1.6.- Con fecha 27 de octubre de 2023 a las l2:0O hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públ¡cos ¡nvitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes sigutenres:

1.- José Lu¡s Gustavo Anton¡o Morales
2.- María Araceli Vargas Zarco

1.7.- Se procedió a abrir el sobre qué contenía los documentos que acreditan la ex¡stencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económ¡ce de los licitantes, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentación presenteda, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 27 de octubre de 2O?3 a las 12:OO hrs.:

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. 02720'lljo", oro..o,rn,.nto por Lic¡tación Púbtica No. Eo.stPDUS-N266-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Rehab¡lltac¡ón del tramo acceso a Tecue)¿aca, del Km O+OOO al km 6+000; 6n

de calnall, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N265-2023
convocatoria No. o27 ho23

Ningún Licitante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitat¡va,

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

l.- José Luis Custavo Anton¡o
Morales $4'05s,or9.3r

93 días naturales, inicio 2l de
noviembre de 2023, terminación 2l
de febrero de 2024

María Araceli Vargas Zarco $4'O56,853.3r
93 días naturales, inicio 2l de
noviembre de 2023, terminac¡ón 2l
de febrero de 2024

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y
a Dertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Adm¡n¡strac¡ón, de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosténible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 30,31 de octubre, Ol, 02 y 03 de noviembre del 2023, a la documentación de las
proposiciones presentadas por los licitantes: 1.- José Luis Gustavo Antonio Morales y 2.- María Araceli
Vargas Zarco, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
solicitados en las bases del procedimiento por l¡citación pública y en los cr¡ter¡os de la evaluación y
adjudicación que establece el artlculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las
ProDuestas. artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones I a

En

[.-

\

\
.\Y'

la ll, inciso A fracc¡ones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados
continuación se relaciona.

ll.l.- José Lu¡s Gustavo Antonio Morales

Causal No. I
Requ¡sita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

como a

3/l )

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 027203, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N266-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: R€habil¡tación del tramo acceso a Tecueyaca, del Km O+OOO al km 5+OOO; en

frrl
el Municiplo de calnel¡; ubicada en la localidad de Tecueyaca, de calnáli, Estado de H¡delgo,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUS-N266-2023
Convocatoria No. O2l ho23

Motivo:
No cumple con lo establec¡do en el Documento 6.-6.1.- Capacidad financiera, 6.1.3.- op¡nión de
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales, por la siguiente causa:

El l¡citante presenta la opinión de las obligaciones fiscales estatales con fecha de venc¡miento el 04 de
noviembre de 2023, por lo que no es vigente a la fecha de contrato, como se solicita en las bases de esta
licitación documento 6-5.1 Capacidad Financiera.- Numeral 6.1.3.- Anexar la opinión de cumpl¡miento de
las obligaciones f¡scales estatales, vigente a la fecha de contratación y en sentido positivo, em¡t¡da por la
Secretaría de Hac¡enda del Gobierno del Estado de Hidalgo, que se obt¡ene a través del portal de ¡nternet
oficial: http://portaltributario.hida lgo.gob.mx/ov/ovirtua l.html, de la Secretaria de Hacienda; o de manera
presencialen la siguiente dirección: calle Vicente Segura no.206 altos, col. Per¡od¡stas, Pachuca de Soto,
Hidalgo. (art.69 bis del Código Fiscaldel Estado de Hidalgo).

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedim¡ento por licitac¡ón pública en
el capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 4. - criterios de evaluac¡ón de los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económ¡ca,4.l- Escritos o Manifestaciones, fracción 2.- En la evaluación se verificará
que la información, se ajuste a cada uno de los documentos, anexos y requisitos solicítados en las bases
del procedimiento por licitación.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedim¡ento por licitación públ¡ca
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 5.- Causales para desechar los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera y que son d¡stintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica, fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o var¡os documentos
no se ajusten a lo solicitadoy numeral 5.- Capacidad financiera, fracción 6.1.3.- Cuando no anexe la opinión
de cumplimiento de las obl¡gaciones fiscales estatales, en sentido positivo, emitida por la SecretarÍa de
Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo, o bien si hab¡éndola presentado, esta no se encuentre
vigente a la fecha de contratación (Código F¡scal del Estado de H¡dalgo, art.69 Bls).

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo \
45: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las s¡guientes: 

/\ \
ll.- El incumplim¡ento de las cond¡c¡ones legales, (...), requeridas por la convocante. \ /\ \w\
causal No.2. ll ,.)
Requisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación. I l'v
M otivo:
En la documentación oara acreditar al laboratorio de control de calidad:

4/tl
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. O272O23, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública No. EO-S¡POUs-N256-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabllltación del tramo acceso a Técue¡¡aca, del Km O+OOO al km 6+000; en
el Municipio de Calnali; ubicada en la localidad de Tecueyaca, Munic¡pio de Calnali, Estado de Hldalgo.

N
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N266-2023
convocatoria No. o27 12023

El l¡c¡tante omite presentar la documentación correspondiente al Laborator¡o de Control de Calidad que
se solicita en el documento T-3.- Planeación, Numeral 2.- CALIDAD.- Deberá contar con un laboratorio
oara la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra con
la expériencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabajos similares al de la obra objeto de esta

l¡citación y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida por la Dirección General de
Servicios Técn¡cos del Centro (SICT) correspondiente, y su vigencia debe estar comprendida en los
anter¡ores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a
la fecha de presentac¡ón de la propos¡ción.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

'l).- Currículo actualizado, describiendo: su experiencia en trabajos similares,
2).- Carta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución
de los trabajos
3).-. Aprobación por d¡ctamen de la S|CT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para
la ver¡ficación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra, y debe
estar comprendida en los anter¡ores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicac¡ón de la

convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criter¡os de evaluac¡ón técnica, fracc¡ón l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para

desecharla, c).- la normat¡vidad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de l¡citación, fracción 3.-

Que en cada documento: a).-incluya la información, y requisitos sol¡citados. c).- que no omita uno o varios
anexos solicitados. d).-que algún rubro en lo individual esté incompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; NumeralS.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracc¡ón 2.- Cuando
no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la

integran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción l.- Cuando la planeación integral no incluya el desarrollo
de uno o varios rubros que la integran 2). - calidad. Y fracción 3.- Calidad. - l). - no anexe el curr¡culum del
laboratorio de control de cal¡dad,2.- no anexe la carta compromiso para comprometer la disponibilidad
del laboratorio.3).- No anexe cop¡a de la aprobación por dictamen emitida por la Dirección Ceneral de
Servicios Técnicos del Centro (SICT) correspondlente y debe comprender las áreas similares a la obra que
se licita, y debe estar comprendida en los anter¡ores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de
publicac¡ón de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposic¡ón.

slll
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 02712023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N266.
2023, en relac¡ón á la adjudicación de la obra pública: Rehabil¡tación del tramo acceso aT€cu€yaca, del Km O+OOO al km 6+000; en
el Municipio de calnali; ubicada en la locelided de Técueyaca, Municipio de calnali, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SrPDUd-N266-2023
Convocatoria No. O27 2023

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las proposiciones se
deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información sol¡citada.

Y en el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las proposiciones, las sigu¡entes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualqu¡er documento requerido en las Bases;

ll.- El incumplimiento de las condiciones, técnicas (...), requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,
esta propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

11.2.- María Araceli Vargas Zarco

Observaciones: Presenta el cheque sin cruzar de acuerdo al documento E-13.- Garantía de seriedad de
las bases de esta licitación.

Causal No. l.
Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experienc¡a y Capacidad del Licitante.

M otivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Exper¡encia del Licitante. - relaciona y acredita 02 (dos) obras de: \ A

V\
'1.- Modernización de la carretera lxtacuixtla de Mar¡ano Matamoros - (San Antonio Atotonilco) - I \
Nanacamilpa de Mariano Arlsta..., de monto $27'212,604.63 (Pavimentación asfáltica) ( y

t,//\
2.- Modern¡zación del Boulevard Dr. Y Gral. Rafael Moreno Valle..., de monto $24'369,596.97 (Nol/ \
especifica qué tipo de pav¡mentos se realizaron en esta obra, por lo que no se puede evaluar). \

De la cual una es similar en complejidad, magnitud y costo, pero no en naturaleza y características r '
técnicasa la obra objetodela presente licitación ya q ue se solicita pavimento de concreto h id ráu lico, por ^.\ \lo tanto, no acredita haber realizado obras similares. 

'\M
Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técn¡co (...) propone como
super¡ntendente de construcción al Ing. Jairo lván lsles Trejo, de quien relaciona las siguientes obras:

6/ll
Dictamen pára determinar el fallo de lé Convocator¡a No.02712023, del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública No. EO-SlPDUS.N266-
203, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabilitacióñ del tramo acceso a Tecueyacá, del Km O+OOO al km 6+000; en
el Mu¡¡c¡p¡o de Calnali; ub¡cada en la localidad de Tecueyaca, Municipio de Calnali, Eládo de Hidalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
N o. EO-S I PDUS- N266-2O23
Convocator¡a No. O27 nO?3

'1.- Modernización de la carretera lxtacu¡xtla de Mariano Matamoros - (San Anton¡o Atotonilco) -
Nanacamilpa de Mariano Arista..., de monto 527'212,604,63 (Pavimentación asfált¡ca)

2.- Modernización del Boulevard Dr. Y cral. Rafael Moreno Valle..., de monto $24'369,596.97 (No
especifica qué tipo de pavimentos se realizaron en esta obra, por lo que no se puede evaluar).

De la cual una es similar en complejidad, magnitud y costo, pero no en naturaleza y características
técnicas a la obra objeto de la presente licitación, por lo tanto, no acredita haber participado como
suoerintendente de construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Lic¡tación en el CapÍtulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluac¡ón Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo estáblecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluac¡ón se verificará que la

información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la ¡nformación presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como tamb¡én con lo requerido en el propio
documento T.6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.- Experiencia del Licitante.- a).- mayor
número de obras ejecutadas similares de naturaleza, complejidad. características técnicas. maqnitud y
costo a la obra que se convoca y T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profes¡onal Técnico.- numeral3.-
para la categoría de superintendente de construcc¡ón, debe¡á anexar; b).- documentación y/o
información en la que sea comprobable su part¡cipac¡ón como superintendente de construcción en la

ejecución de obras de naturaleza, magnitud, característ¡cas técnicas y costos s¡m¡lares como lo establece
el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos
tales como, acta de entrega recepción o f¡n¡quito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y Capacidad del Lic¡tante; fracción 5.- Cuando acred¡te su experiencia, con los datos de las
obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, comoleiidad. características técnicas, maqnitud v costo s¡milares a la que se convoca.
fracción7.- Para acreditar la capacidad técnica del superintendente de construcción, no anexe: c).- copia
de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares, e).- no cumpla con la capacidad técnica
requerida.

'7111

Dictamen oara determ¡nar el fallo de la Convocatorja No, 0222023, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPOUS-N266-
2023, en re¡ación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación del tramo acceso a Tecuéyaca, del Km O+OOO al km 6+000; en
el Municipio d€ Calnalii ubicada on la localidad de Tecueyaca, Municipio de calnali, Estado de Hidalgo.
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US- N266-2O23
Convocatoria No. o27 l2o?3

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos:

ll.- Que los profésionales técnicos que se encargarán de la d¡recc¡ón de los trabajos, cuenten con la
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la expérienc¡a y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
considerarán entre otros, (...), la experienc¡a laboral especifica en obras s¡milares y la capac¡dad técn¡ca
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumpl¡m¡ento de las condic¡ones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2.
Requisita incorréctamente el documento E-13.- Garantía de Seriedad

Motivo:
No cumple con lo establecido en el documento E-13.- Garantía de Seriedad, por la sigu¡ente causa:

El l¡citante presenta el cheque dirigido a la secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo,
pero no se encuentra cruzado, cómo se requiere en el Capítulo l.- Información Genéral, Numeral 3O.- los
demás requ¡sitos generales que deben cumplir, punto 3.- Los licitantes que participen en el
proced¡miento por licitación pública deberán garantizar la seriedad de la proposición, mediante chéque
cruzado a nombre de la SecretarÍa de Hacienda del cobierno del Estado de Hidalgo.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción l.-
La evaluación, se hará de conform¡dad al marco establec¡do por: j).- lo establecido en las bases del
procedimiénto por licitación pública, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la ¡nformación se
ajuste a cada uno de los documentosy requisitos solicitados en las bases del procedim¡ento por licitación
pública y 3.- Que en cada documento: e).- la información no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normat¡vo establecido por: j).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública,
fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requis¡tos sol¡citados en cada uno

8/ll
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No.0272023, del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación pública No. EO-SIPDUS-N266-
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Réhabiliteción del t¡amo acc€so a T€cue)reca, del Km O+OOO al km 6+000; en
el Municipio de calnali; ubicada en la local¡dad de Tecuq/aca, Municipio de Calnali, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N266-2023
Convocatoria No. O27 12023

de los documentos que la integran y fracción 3.- Cuando en uno o varios documentos que la integran:
b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente solicitado.

El artÍculo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios F¡elacionados con las M¡smas para el Estado de
Hidalgo establece: "Los contrctistos qu
cuondo menos tres personas o odiudicoción directo deberón aorontizor la seriedod de lo proposición.
medionte cheque cruzodo, por el cinco por ciento del volor de la oferto sin inclu¡r el ¡mpuesto ol volor
oqreqodo (l.V.A.)."

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: "se considera causas para el desecham¡ento de las proposiciones las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante.

Ftesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll.- Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SlpDUS-N266-2023. DESIERTO.

Flesolución: Se declara DESIERTO el presente procedimiento por licitación pública No. EO-SIPDUS- N266-
2023.

Motivo y Fundamento
Por los motivos y fundamentos descritos en el numeral ll.l, del presente documento se procede a declarar
Desierto este procedimiento por licitación pública No. EO-SIPDUS-N256-2023 con fundamento con lo que
establece el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo, "Las Dependencias, Entldades y Municipios procederán a declarar desierta una licitación,
cuando las propuestas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las bases de licitación o
sus precios no fueren aceptables y se expedirá una segunda convocatoria. "

lV.- Nombre, cargoyfirma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguín Cuevas, Director General de
Admin¡stración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5 frccción l,17 fracción lV
y 3l fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,4,5,
6 y 7 fracc¡ón ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior dé la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

9/t I

Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No.02712023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-S|PDUS-N266-
2023, en rélecióñ a la adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabllitaqión del tramo accEso a Tecueyaqa, d€l Km O+OOO al km 6+000; en
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N265-2023
Convocatoria No. O2il2O23

Emite
Director Ceneral de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

\ \

\,
Dictamen para determ¡nar et fatlo de la convocatoria No. o2Z2l%l,l¿"1 pro".¿¡-¡"nto por Licitación Públ¡ca No. Eo-slPDUs-N266- 

t 
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2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Rehabilitaclón del tramo acceso a Tecueyaca, dal Km O+OOO al km 6+000; 6n Y I
el Municlpio de Calnal¡; ublcada 6n la localidad de Tecue!¡aca, Municipio de Calnali, Estado de Hldalgo \ |
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4
Lic. Abelardo Olguín Cuevas

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.l.P.D.U.S.

/ 
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Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona (\)
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Gobierno d€l Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N266-2O23
Convocatoria No. OTI kO?3

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.l.P.D.U.S.

Ato. María Dolores Jiménez Flendón

,ñ

\

n/l r

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 02712023, del Proced¡miento por Lic¡tación Pública No. EO.StPDUS-N256-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Rehabil¡tac¡ón del tramo acceso a Tecue)¡¿ca, d€l Km O+OOO al km 5+OOO; en
el Municiplo de Calnali; ubicáda en la localidad de Tecue!¡dca, Munlclpio de Calnal¡, Etado de Hidalgo.
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